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“¿Qué opinas tú sobre Europa?”
I Concurso de iniciativas jóvenes sobre la Unión Europea

Conferencias internacionales, cumbres de jefe de estado y de gobierno, reuniones de expertos, consejos de sabios… ¡La respuesta está en los jóvenes! Los jóvenes tenemos mucho que decir sobre la Unión Europea, sobre su futuro, sobre nuestro futuro. Tenemos mucho que decir y más que proponer. Por eso, Juventudes Socialistas de Parla, con la colaboración del PSOE-Parla y el Grupo Parlamentario Socialista Europeo, ha convocado el I Concurso de iniciativas jóvenes sobre la Unión Europea. Queremos saber tu opinión y que la lleves al Parlamento Europeo, ¿te atreves?
BASES:

1) Edad: Podrán participar en el concurso cualquier joven mayor de 14 años y menor de 30 que resida en el territorio de la Unión. No podrán participar militantes de las organizaciones convocantes.
2) Seudónimo: La participación será individual o por equipos de máximo cuatro personas. El/los participante/s deberán elegir un seudónimo, preferiblemente relacionado con la Unión, que les designará en el concurso.
3) Forma del Trabajo: Para poder participar en el concurso será necesario entregar un trabajo que exprese tu punto de vista sobre la Unión Europea y, sobre todo, en el que reflejes tu opinión sobre qué te gustaría que fuera la Unión Europea. El formato será libre: maquetas, videos, archivos sonoros, coreografías, trabajos escritos, etc.
4) Forma de entrega: En el trabajo constará únicamente el seudónimo del participante o equipo. Junto con el mismo, se entregará un sobre cerrado en cuyo exterior se reflejará también el seudónimo del participante o equipo. En el interior, se incluirá un ficha con el nombre y apellidos de los participantes, fecha de nacimiento, teléfono de contacto, dirección y correo electrónico. El incumplimiento de estas normas podrá llevar la descalificación del trabajo participantes.

5) Dónde puedes entregarlo: Los trabajos podrán entregarse por correo postal o personalmente, bien en el grupo municipal socialista (Pza. de la Constitución, 1), de lunes a viernes, de 9 a 13.00; bien en la Agrupación Socialista de Parla (C/ Juan XXIII, 44 bis), de lunes a jueves, de 18.00-20.00. Los trabajos deberán dirigirse A/A Juventudes Socialistas de Parla (Concurso UE)
6) Plazo: Los trabajos podrán presentarse hasta el 6 de abril.

7) Premios: se entregará un primer premio consistente en un diploma, cuatro entradas para el espectáculo “Los 40 el Musical” y un lote de material sobre la UE. Un accésit consistente en un diploma y un lote de material sobre la Unión Europea.
8) Jurado: El jurado estará compuesto por la Secretario de General y la Secretaria de Organización de JSP,  así como por la Secretaria de Organización del PSOE-Parla, o personas en quien deleguen. 
9) Criterios de valoración: a la hora de valorar los trabajos, el jurado tendrá en cuenta: a) la originalidad del formato presentado; b) el esfuerzo demostrado en su elaboración; c) que además de expresar una opinión sobre la UE, planteen propuestas sobre qué debe ser la Europa del futuro.

10) Resolución: Concluido el plazo de presentación de trabajos, el jurado se reunirá en un plazo de 2 días para resolver el concurso. El jurado decidirá el primer premio, el accésit y dos suplentes. La decisión del jurado será inapelable.

11) Publicación: el listado de ganadores ser hará público en la página web de JSP: www.jsparla.org.
12) Comunicación y entrega de premios: Juventudes Socialistas de Parla se pondrá en contacto con el/l@s ganadore/a/s para comunicarle la decisión del jurado y el día de entrega. La no recogida del premio supondrá la descalificación automática, salvo causa justificada.

13) Propiedad de los trabajos y aceptación de las bases: los trabajos presentados pasarán a ser propiedad de JSP, por lo que no serán devueltos. La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases.













